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s Séñores del (;msejo, porl~¡qufJ:se deda;,m'trfrriprelJéndidos'en-e1
hrJulto' que (o~.ticne' eLCapítúlb 'l'5nJe'ltt:1\édl :Pragl~ática sobre
Gitanos ,de 1'9 ile Septiembre de 17~3:;á Los que ''lJir¡;en prijugo$-
de::sus domi~'ílió; ,~py,rturba~do la tranquÚidád pública, temerosos-

, 4el rigor de la~}u~tidapor' delitos )'que ,f:Jan ',<Jonletido; ~~ la con=:
, " fi'nid~1ad y baxo'las réglds.qü/se e~pfe'san. 1 .' ~'f.

D~i1Cárlás"-p@r'1a.GF-áéii.dte 3ios'~R'etdé Casdlt¡~,&c~~Cumplimems»
'1\" lo d' "l ',' ,~.: .. "'0' . J ':t f ~O'd d-', ,-'.: ,A 1 da y publicada
.ri."'Ó~~. e 'nll-uOBSej-0./p{,eSl<::Hll[e, y ,1 orcs-: eums hu- .. en Los 24 de
Gle'h\?ias ,·,y.el>1aAcWletías,,' AI~aldesr;:'AJgdici:l~s d'6:.'rfliCa...Marzo.
sí y Corte ;'y á~t~~Qs'los COt=regidore~ tisfstleñ~e,;:Q;obe'F''';
f.i:-idotés-, ~re:a.ld:es·(tnl1!y~1Í€~:·(yf ordináriós -, 'y~·á;IGtft;~ 'qux~

- 1 . J" J '. , ¡ r.l ,). '1' I '.Jéqu.¡:eF'a ~ uecés y' usncras ue estos 'mIS Re-y nosr.> a.sl~ll~
• • I !.'
~eute'ñgO';' C~~bf ~ds~d:e:;SéñotlO~;j~Ahade'ngbir 0rdf~pés,

, t.frÍto}~ PGSi q'\lé rahorá, :SOQ " édmo. ~>las:qo;G :€rá:n ;csl.'(f¡ áet01
2iéid~.me·,:jSl.~-BF.6!:.~Q2Llecorr éJ fin' de .ctlht;e'Ner; J;:casn~árJa'
vJátg,fI'11fi:t .::clre(;l-eJ~ói1?ticfó§~~6J~~ -~b:n~b,te'pe ibita'ri~~,j.J?
0á~etl:a.r.i,Os~ñ9~"\~Ó'S~,1t@'m,j:m,paltnlOSo,)F'~&nvD>o:n! Cartas

, b, ,
1IIr1 (-q~c!tHe ·p,iosJg:ctté )~h<'s¡-~re'~ide:~i.1SJ:qtié'6sei.m:6(~pó~!!
tí;rñtl~~¡¡,irp:trabe,plf0 (sa'~pF~jf11ÚIg6..La;;~;~·lil'-.ar.1tá1É'ál1do1'1~Sü,
fe~hJ.;·'clitz,"'t{11Ué~ojdéD:n~~ic¡,~~~Jmt~set'(rG'iento: ll}dholltt:a=-y, A
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tres, iy entre los Capítulos que cornprehende , se hallan
los treinta y cinco, treinta y seis, y treinta y siete, qu'c son

C8pit.35. del tenor siguiente: Por un efecto de mi Real clemencia, á
todos los llamados Gitanos, y á qualesquiera otros delin-
qBfttt~,sJva:g~~tes que, han perturbado' hasta;,ahór~,l'a f~:
bli~~ ~r.aJlq~iljtlad ) si dentro del. citado. térl1}in:9q~nR~'ep:-'
ta\d~a..LSt~¡rsÚr~ren'á sus casas ,::fix4r~n s,u .dBp;1ic.:í1io~ ,Y. se
ap'l~cárel) ~:ohcio "ex.ercicio, Ú ocupación !10nesta, .c~.n.:.;
cedo lndultq ~C; s~s d.~lit~s y fX,cesos anteriores , sin ~~-

. cepma~r l?s;.d~ contrabando, Y:..deserción de.mis Reales
Tropas y a.lxe1es : Lo.s.Desertores se habrán de, presentar

el/pit, 36. dentro d7 di~7h~~ér,~inQ en sus respe~tivos,.C\Jerpos~ y ~r.
reglarse ~ las form-ahdades que prescriban los -bandos 'y or-
Q~n~s·qp'e li,e(7~p,~d1xá.ri;por 1<;$,vias de. (ju,erráy Marina: ,

C"pit, 37, Los Gqntr.abandista~~\ iglla\l.n~e~te s~~prescmarán en el mis-
lflO tér,ttlip.Gl.antr 19s\r,c~c,tivGs,ll1lteQd~{mt~,s Ó Jue~es de
sus ca~§¡:1~-¡;Y evacuarán rambien las fQnug,lidadcs que, se.'
publi~a~~iI\ len banclo,s y órdenes q~e ma.Qdafé expe\.U,r· pb(
la via de; Hacienda : .Posrerior á .esto ~ y .cn ·,n:pn: sentacion

.\:~ de·os:H6 cl-~ Noviembre de mil setecjentos.noveura y' uno)
=:' ,,~ l'~\¡' ~,': me biiQ:pt't:senrc¡;,D;Ju~~) Rom.Ya~d9 Ximenez 3 Corregido~

. r. dela rVüh dé Aleo¡y. en el tli.i Reyno .de ..Valencia, qtie.-por
un "efe~to de be,n,tgnidad y amor ) me dign6,~e*Fcdjr en do·
ce de Eneeo del mismo año .Il1dl!ltQ pa;,ra. todos. aquellos
que. se hubiesen e.mpl.~adQ en los conrrábandes ~ bá~Ollde
l~sprev~ncio~eSJylj~~1IJdidonés q.ue en éLse;,01~D~iabi.ln·,):l
que pórotro R~~L{~e~retQ d~ dQS del mismo 'mes .deNo-
viernbre.me h"lbia;.isttvido~ªmpl~drleá tos'{~~~crtores.~'¿_~-t¡11¡

, . Rea] Armada, y E~~uü~Q,:Que, como en, el sorce entender
de di<;ho ,C;ou'~g~dQf.".~el ....:oJ¡)~et;f>acl, prttnerQ fll'ese ,pHa
que pfesentánd<?sQ:J.QdosJQ~ q~l;e'se, hal·~~b.J,~ll'pf6fug<::)s/p.or
contrabandos se !d.iS:IDUtu:yese ~l,númer.o 'd!~d<cfral1~aQoresJ <,

~omo"ofe'tivAÚle.nte(.y'a-'l$e tb'a.::v~rifi~~ndo;iy conocieudq _
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que los prófugos por causas criminales serían un número.
considerable en_todo el Reyno , los que sin 'duda alguna
eran los mas entregados y temibles para los fraudes de ta....
baca, protegidos de sus amigos y parientes de las
inmediaciones de sus Países, sin que pudiesen verificarse.
'sus prisiones por mas desvelos de las Justicias y partidas.
de tropa' que ,se destinaban ' como aconrecia en casi todo
el ,citado mi Reyno de Valencia) y que muchas de las cau-
sas de dichos prófugos no serían de las de gravedad, que
de ninguna.manera 'pudiesen indultarse , no podia menos
de ponerlo en mi consideracion " esperando que por un
eíecro de mi notoria clemencia me dignaría ampliar el In-
dulce para esta tercera clase de reos) con 10 que se logra-
I 1 . I I 1:'na e que se restltuyesen a sus casas, amparasen a sus la-

milias , y se disminuyesen los defraudadores de mi Real
Hacienda. Esta representacion tuve á bien remitirla al mi
Consejo, para. que hiciese dé ella el uso que estimase cor-,
respondiente j á ,CtI yo fin pidió 19s informes que contem-
pló oportunos; y habiendo oído al mi Fiscal) y meditado
el asunto con la circunspección que corresponde, me hi-
zo presente su parecer en consulta de veinte y tres de Mar:"
zo de mil setecientos noventa y tres, y por mi ,Real reso-
lucion á, ella toiñada , y con el fin de atender á la pública.
seguridad, y á evitar los desórdenes que una vida errante
debe ocasionar) en los que temerosos dél rigor de la Jus-
ticia, por los delitos que han cometido, viven pr6fugos
de sus domidlios, he tenido á bien declararlos cornprehen-
didos en el Indulto que contiene el Capítulo treinta y cin-
co de la Real Pragmáti~a de diez y nueve de:'Septiembre
de mil setecientos ochenta y' tres, sobre Gitanos, segun y .
como en ella se expresa, pues aunque ésta parece haber si-
do la mente de mi augusto Padre, no fue asi entendida,
ni executada por las Justicias,; limitando su inteligencia
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a los-,llt\1TIados¡G~t.~n"Qs)..no. c.1s,rant~ que ~to~);é.sa~cnie~se, ,
estendla s·ú-)&:caLdc-Jllen,:cia,~ ({{~6Sql;lie.rhdJttJos~clelit:l,qüe'l~:.
tes .vaga.utesl) :ql!1~1kal) ~p~J1turbadq: lilr"púbLicattr,an.Ci}uiliddtd,~
sin excepeuar, Co~tr~b~1'il~is:u2i.s,éni~Desenore,~ ~-'exGlu,yetl'd.<i
s01~, reir:d. C3(P~ÓlJJ~ qu.áre.L1.t'l :-y".oé.ho á Jos' rees de Lesar
Mag<:;sQa'€!'(Qivina .y .hl¡ltnana'l),d~~homicidio'ro,casu~l., 'nk
eu p110pÚ~ y [usca dcíeasa , de .lrurto. en .lugar· sagr~do )~Q
con violencia '; y tgeillJCralmente' ", de los deliros' que.hayan,
sido en .perjuicio de ~atte' que no se haMáre 6 .dicre .por: ,
s~tisfecha:; pero corno la qualiíicacicn de estos- casos ex;ig~
conocimiento decausa , quiero.se ;guardc! la, forma preve-
nida, ~1110~Indultos g'linerales qlje, acostumbro ,á conceder;
arreglándose, tarnbien ,) en quantorá la clase de' delitos ex-
elusivos de este f~vQr" á lo dispuesto ,en el últimamente
expedido en once de Noviembterde mil serecientos ochen-
ta y tres, debiendo presentarse los rcosanrequalesquiera

, . I

Justi~ias ) las quales darán 'cuenta de ello al Tribunal don-
de pendieren sus causas, paraq\.lc se proceda á.la declara-
cion del- Indulto ; que ellas mismas podrán hacer también

. si en- sus Juzgados pendiesen todavia las causas, ó procesos
de dichos presenrados , bien qué, consultando antes de su

, execucion a los Tribunales ó Salas del Crimen de su ter"
I rirorio ?~n ,todos los casos en que por la naturaleza die: la
causa 6 é\e~ito; debian ser consultivas las providencias, se-
(talando, como seíiálo , el término de noventa dias desde
la publicación de esta graciaá'los delinqiientes que estu-
vieren en estos Reynos., y seis.meses á los ausentes de ellos,
á fin deque' dentro de este término puedarr presentarse éñ
solicitud desu goze , para los delitos. cometidos antes' de
la fecha de esta mi Real resolucion , y obteniendo el In-.
dulro en la forma expresada los que rarnbicn fuesen reos
de contrabando) 6 desercion., se Rresentase'n á los Inten-:
dentes 6 respectivos Xd~s Milirares de ma.~ y tierra) para
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que con arreglo á los .Capímlos treinta y seis y treinta y
siete de la referida Real Pragluática , procedan á dar las
providencias. correspondientes, segun las órdenes que de
la mia les están comunicadas por la via de Hacienda, Ma-
rina , y Guerra: Publicada en el mi Consejo la anteceden ....
te' Réal resolucion , acordó su cumplimiento, y qu'e para
el modo de su cxecucion pasase al mi Fiscal, y con inte-
ligencia de lo que ha expuesto, expedir esta mi Cédulas
Por la qualos mándo veais la referida mi Real resolución,
y la guardeis y cumpláis 2 y la hagais guardar en todo' t ~
por todo, sin contravenida) ni dar lugar á que seContra--
venga en. manera alguna ; antes bien, para que tenga su
punt~al y debida observancia, daréis las órdenes , autos y'
providencias que convenga) que asi es mi voluntad; y
qu~ al-traslado impreso de esta n1i.Cédula, firmado de
Don Manuél.Aotonio de Sanrisreban ) mi Secretario, Es-
cribano ,de. Cámara, mas antiguo de Gobierno del mi
Consejo , por lo rocantef los Reynos de la Corona de ,
Aragón , .seÍe dé la misma fe y crédito que ,á su original.
Dada en' Aranjuéz ·á nueve de: Marzo de mil setecientos'
noventa y. cinco: YO EL REY : Yo Don Pedro Gar....
da Mayoral , Secretario del Rey nuestro Señor ,'10 hice
escribir por su mandado : Felipe Obispo de Salamanca:
Don, Josef Eustaquio Moreno: Don Gurierre Vaca de ~
Gl!zmán: Don Domingo Codina: Don Benito Puente:
Régistrada Don Leonardo Marqués: Por el Canciller
mayor: Don Leonardo Marques /: Es copia de su ori ....
ginal, de que. certifico! Don Manuel 'Antonio de: San"!
risteban,

J'
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(i\eal W"esolucioñ) sobre que se [acilite el .Alojamiento'y rJ3agages á
las p~rS91l4s que expresa ) dirigida por la 'Vía de la Guerra , Con
fech.l de ,2;. 7 de Febrero proximo ~ al Excelentísimo Señor (Don
(j)omingo de Sa-lceda, Capitán General' de Andalucía , comunicada
al Consejo de orden de S. M. por el Excelentísimo Señor. g)on
Eugeni« de ?laguna " publicada en él" acordada su puntual

.' ' obs.ervqncia en los 14 de Marzo.
\ ," . . .

-'~
H. r: "He;-.dado<;uenta. al Rey deIa representación de V. E.

Cumplim:nta- ,t,d~ .:¡ 8 ,(Je Octubre -del año próximo pasado, y de la. que
da 'Y publicada c. h d del mi 1 di . I T. d
In Jos ~6 de "con lec a e 2.0 e mrsrno ~. lnglo er Coman ante
.M.~r;¡CI. " de las Armas en la Ciudad de Córdova de resultas de la

"resfsrencÍa' que' el Corregidor de aquella Don Josef
,.,Eguíluz ~tiene en franquear Bagag~s á los qt;le se reti-

/ d 1 l' •C. I S dO»ran C' Exército ,,..como s~ venrrco.corr un argento u .. '
"tinguído del Regimiento de Caballería' de Carabineros
" de: María Luisa , que pasaba 'en' comisión 'de Recluta á.
»Xerez de la Frontera , apoyando esta <conducta en la.

') »Realórden ..de 22. de Diciembre de 175·9 , Y descnrcn-
,; diéndose de lo determinado en, 3o .de Ah ril de 179 o,
~ por reputar de nin'gull servido el que, vá con pasa porte
,,4' los Inválidos.de S~viHa:J Málaga 1 Ú otra Caxa: ,Yen-
»terado S. M. de' toda 1 se ha servido resolver, que sin
,,'embar.go de' Id prevenido sobre' este particular en la ci-
" tad~' órderr de 2. 2. de ';Diciembre' de 1759 , quiere que
"-'C fiúlitc el Alojamiento y Bagages á todo Oficial) Sar..
" gento'; Cabo, 6 Soldado que' vaya en cornision del Ser-
n vicio, aunque' sea:sin partida i debiendo á este efecto ex-
" prcsar~een el pasaporte la precisa circunstancia de ir con
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